
S E R V I C I O S  D E L  D I P  P A R A  L A  
E L A B O R A C I Ó N  D E  

D I C T Á M E N E S

F E R N A N D O  P A R E D E S  N Ú Ñ E Z  

• Área de Servicios de Investigación y 

Seguimiento Presupuestal

• Área de Estadística Parlamentaria



Expone argumento y razones para decidir el voto.

L A  T A R E A  E N  
C O M I S I O N E S

El dictamen es un instrumento :

Es “un traje hecho a medida” de acuerdo con la materia 
que se aborda.

Proceso de evaluación ex-ante de proposiciones legislativas.

DICTÁMENES son los documentos que contienen una exposición documentada, precisa y clara de los 
estudios realizados sobre las iniciativas legislativas que son sometidas a conocimiento de la 
comisión, además de las conclusiones y recomendaciones derivadas de dicho estudio (RCR 70 
párr.1°).



(Información disponible / 
estado de la cuestión)

ESTUDIOS REALIZADOS 

(Fórmula legal propuesta)

CONCLUSIONES

(Organizar información y dar 
cuenta del argumento)

EXPOSICIÓN DOCUMENTADA

E N V Í O  P A R A  S U  
E S T U D I O  Y  D I C T A M E N  



T R E S  M O M E N T O S

I N F O R M A C I Ó N  
N E C E S A R I A

La primera lectura: admisibilidad (¿Es viable?)

• Identificar el problema
• Opiniones que se deben solicitar
• Informaciones necesarias requeridas 

La materia en prioridad: estudio del problema y soluciones posibles 

Formulando el dictamen:

• Balance de la información disponible
• Estudios, opiniones y estadísticas disponibles
• Examen de desempeños y comportamientos de los actores involucrados

• Informaciones adicionales necesarias para fortalecer el argumento
• Informaciones necesarias para precisar la alternativa propuesta en el texto legal



“….estructuras orgánicas y funcionales competentes 
del Servicio Parlamentario, encargadas de apoyar, 
asesorar y asistir en las tareas, objetivos y 
funciones parlamentarias legislativas, de control 
y de representación de los congresistas y de los 
órganos de los que son miembros.

“Es finalidad del Servicio Parlamentario el 
desarrollo y ejecución imparcial y políticamente 
neutral de actividades, servicios y productos 
institucionales confiables, homogéneos, 
oportunos y eficaces…”
 (RCR 38).

M A R C O  D E  A C T U A C I Ó N  
D E L  D I P

El DIP es parte del Servicio Parlamentario El DIP es responsable de proveer:

• Información cuantitativa y cualitativa sistematizada

• Investigación especializada que requieran las 
comisiones y otros órganos parlamentarios para el 
ejercicio de sus funciones. 

       (ROF).



D E S D E  L O S  

C O M P O N E N T E S  D E L  

D I C T A M E N

( C f r . R C R  7 0  P Á R R .  2 ) :  

L O S  S E R V I C I O S  
D E L  D I P  

• LEGISLACIÓN COMPARADA.

• INVESTIGACIONES SOBRE LA MATERIA.

El problema planteado / las alternativas de solución: (¿requiere de ley?)

Estado del arte, estado de la cuestión (¿qué sabemos sobre la materia?):

Normativa nacional: (¿Cómo está regulado?)

Ponderación costo – beneficio

• ESTUDIOS / INVESTIGACIONES – referencias.

• ESTADÍSTICA VINCULADA - 

sectorial/territorial/poblacional.

• RECURSOS INVERTIDOS – presupuesto.

• DESEMPEÑOS PARLAMENTARIOS – Congreso en cifras.

• EFECTOS AMBIENTALES.

• ANTECEDENTES LEGISLATIVOS.

• MARCO NORMATIVO VIGENTE – norma regulatoria.

• COMPETENCIAS ASIGNADAS – organización del Estado.

• INVESTIGACIONES DISPONIBLES.     



¿ C Ó M O  S O L I C I T A R  
I N F O R M A C I Ó N ?  

Con preguntas/solicitudes precisas, el DIP los puede ayudar mejor. 
TENER CLARIDAD ACERCA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA

• Es necesario cierto grado de elaboración en la pregunta para 
obtener información ordenada, idónea, confiable. No atendemos 
temas.

• Considerar tiempos disponibles para ser oportuno.
• Es posible una coordinación previa antes de remitir solicitud.

INFORMACIONES YA EXISTENTES O QUE REQUIERE ACTUALIZACIÓN
•   Página web https://www.congreso.gob.pe/didp

         Estamos mejorando el buscador.
         Catálogos disponibles.

Para solicitar información se requiere 
enviar un oficio dirigido a la DGP, el
cual nos lo deriva.





l o s  p r o d u c t o s  
d e l  D I P





















L o  n u e v o  e n  
P o w e r  B I



D E P A R T A M E N T O  D E  I N V E S T I G A C I Ó N  
P A R L A M E N T A R I A

Dip@congreso.gob.pe

https://www.congreso.gob.pe/didp/

Anexo: 7414- 7415 - 7706 
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